
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad: 11001-31-10-030-2022-00073-00 

    
Clase de proceso: Filiación 

 
Por reunir los requisitos legales, el Juzgado RESUELVE:  
 
ADMITIR   la   anterior   demanda de FILIACIÓN que mediante apoderado judicial 
instaura ANGIE KATERINE CUBIDES MARTINEZ como representante legal de LUZ 
MARTINA CUBIDES MARTINEZ en contra de EDGAR ALBERTO RUIZ PARDO y 
VALENTINA NAVARRO PARDO en calidad de herederos determinados de ANDRES 
FELIPE NAVARRO PARDO (q.e.p.d) y contra los herederos indeterminados de éste. 
 
Tramítese por el proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el 
Acuerdo  No  PSAA15 –15392  de  fecha  01  de  octubre  de 2015  expedido  por  el  
H. Consejo Superior de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado 
al demandado, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite 
las pruebas  que  pretenda  hacer  valer,  notificándole  personalmente  el  contenido  
de  este auto conforme  lo  dispone  el  art.8  del  decreto  806  de  2020,  adjuntando  
copia  de  la demanda, anexos, auto admisorio del asunto; debiendo acreditar a través 
de un sistema la confirmación del recibo del correo o mensaje de datos, así como 
aportar las evidencias que respalden que el correo electrónico corresponde al 
demandado. 
 
Requiérase a los demandados para que una vez comparezcan alleguen copia de su 
Registro Civil de Nacimiento. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 386 del Código General 
del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el art. 1º, parágrafos 1º y 2º de la Ley 
721 de 2001, se ordena la práctica de la prueba científica y especializada de ADN, con 
muestras que deben ser tomadas al núcleo familiar objeto de este proceso. 
 
Una vez trabada la relación jurídica personal se procederá a darle cumplimiento al 
acuerdo No. PSAA07-4024 de 2007 del Consejo Superior de la Judicatura, librándole 
oficio respectivo. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en 
concordancia con lo dispuesto en el art. 108 ibídem, por la secretaria del Despacho 
EMPLÁCESE a los herederos indeterminados del señor ANDRES FELIPE NAVARRO 
PARDO (q.e.p.d), para que comparezcan dentro del término de ley a notificarse 



personalmente del auto admisorio de la demanda, so pena de designarles Curador ad-
litem que los represente. 
 
Se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días allegue 
copia del registro civil de nacimiento del señor ANDRES FELIPE NAVARRO PARDO 
(q.e.p.d). 
 
Previo a reconocer personería jurídica al apoderado judicial deberá allegar copia digital 
de su tarjeta profesional de abogado. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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